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-

 4846457   5000 CORDOBA

 



TORNEO INTERPROVINCIAL DE AGUAS ABIERTAS

“VILLA RUMIPAL” 
Prueba paralela al

CAMPEONATO ARGENTINO C.A.D.D.A. DE AGUAS ABIERTAS 2016
REGLAMENTO

1. La Federación Cordobesa de Natación organiza la Prueba de aguas abiertas para nadadores que acrediten debidamente la representación de una entidad deportiva, la cual se disputará el día Sábado 19 de marzo de 2016, a partir de las 12.30 hs. aproximadamente en la Ciudad  homónima, situada en el Lago del Embalse del Río Tercero (Sierras de Córdoba).-

2. Esta Prueba está abierta a nadadores Federados Nacionales y Aficionados y de las disciplinas Natación y Master, pertenecientes a entidades que acrediten su representación.

3. Las categorías y distancias en Natación, son las siguientes: Federados Nacionales: Menores I y II, Cadetes I y II, Juveniles I, Juveniles II y Mayores 2000 metros (2 Circuitos). Aficionados: Infantiles, Menores, Cadetes, Juveniles 1, Juveniles 2 y Mayores (solo nacidos en 1997) 1000 metros (1 Circuito). 

4. Las categorías y distancias en Master y Premaster Aficionados 1000 metros (1 circuito).

5. Todos clasificarán en las categorías y niveles que pertenecen.  

6. Las inscripciones deberán ser presentadas antes de las 15.00 hs. del  día jueves 17 de marzo de 2016, por nota de la Institución participante (No se aceptarán bajo ningún concepto, inscripciones de nadadores Libres) UNICAMENTE por correo electrónico a fcnatacion@yahoo.com.ar  y rubendariobustos@yahoo.com.ar (Se sugiere remitir a ambas direcciones para optimizar gestión).   Los originales de las remitidas, deberán presentarse indefectiblemente el día del evento  y tendrán que estar firmadas por autoridad de la entidad con sus respectivos sellos.  Para los aficionados y Federados Nacionales, estas tendrán un costo de $ 260.00 por nadador incluido seguro.

7. Las fichas de inscripción deberán contener los siguientes datos: a) Apellido y nombres de/los nadador/es - b) Fecha/s de nacimiento y categoría/s a la que pertenece/n  - c) Nombre del Delegado - d) Deslinde de responsabilidad  - e) Certificado de aptitud médica, excepto los Federados en la FCN que presentaron el EMMAC correspondiente. - f) Autorización de los Padres (en caso de ser menores de 18 años) - g) Lo solicitado en los puntos e, f y g pueden entregarse previo a la competencia.
8. Los participantes deberán encontrarse en el escenario que se instalará en el predio del parque contiguo al camping Municipal de Villa Rumipal antes de las 10.30 hs. del día de la competencia, para la ratificación y las asignaciones de sus números correspondientes, desde donde se trasladarán al lugar de largada, que se efectuará en pelotón a la señal que estipule el Arbitro General.-

9. Habrá botes y lanchas para acompañamiento con cargo para los interesados.  La seguridad y controles estarán bajo la autoridad del árbitro General.-

10. Premiación: Serán premiados con sendas medallas todos los nadadores ni bien traspasen el arco de llegada y a partir de las 16.00 hs en el Club Municipal de Villa Rumipal, ubicado a 300 metros del balneario donde se desarrolla el evento, se coronarán a los 3 primeros lugares de cada categoría y sexo, tanto en Natación como en Master.-  
11. Los nadadores no podrán ser acompañados por similares que no participen en la Prueba.

12. Las causas de descalificación son las siguientes: a) Si se comprueba que se ha asido de una embarcación. B) Si molestase a otro competidor o lo hiciese un bote acompañante. c) Si se quitase el número de identificación asignado. d) Si no efectuare el recorrido establecido.

13. Los acompañantes se ajustarán a las siguientes directivas: a) Tendrán la responsabilidad  sobre los nadadores que acompañan, colocándose a una distancia prudente, de tal manera de no impedir la carrera o su fiscalización. b) Harán cumplir al nadador el itinerario fijado. c) Prestarán ayuda a cualquier competidor en caso de ser solicitado por la autoridad.-

14. La fiscalización de esta prueba estará a cargo de la Federación Cordobesa de Natación y Comisión de Aguas abiertas de la misma., compuesta de los siguientes cargos: Arbitro General - Secretario General -  Juez de largada - Jueces de llegada – Cronometristas – Fiscales de ruta y Médico.  Asimismo habrá ambulancia, Seguimiento y Control permanente de parte de Seguridad Naútica Provincial, guardavidas, Policía y bomberos, aportados por las Sedes.-

15. La F.C.N. y la Municipalidad de Villa Rumipal. se consideran exentas de toda responsabilidad, sobre cualquier accidente que pudiera ocurrir antes, durante o después de la competencia, a cualquier integrante de las delegaciones participantes.-

16. Hotel Oficial del evento “HOTEL SUTNA”  Alojamientos y comidas con precios especiales Dirección: Wagner y Formosa- Teléfono / Fax: 03546-498291 - Móvil: 03546- 154 10172 - Email: info@hotelsutnacordoba.com
Federados Nacionales Natación
Categorías al 31 de diciembre de 2016
MENORES 1

Nacidos en 2004

MENORES 2

Nacidos en 2003

CADETES 1

Nacidos en 2002

CADETES 2

Nacidos en 2001

JUVENILES 1

Nacidos en 2000

JUVENILES 2

Nacidos en 1998/1999

MAYORES

Nacidos hasta en 1997 inclusive (Fed. Nacionales) 
Aficionados Natación
Al 31 de diciembre de 2016

INFANTILES

Nacidos en 2005 y 2006

MENORES

Nacidos en 2003 y 2004

CADETES

Nacidos en 2001 y 2002

JUVENILES 1

Nacidos en 2000

JUVENILES 2

Nacidos en 1998 y 1999

MAYORES

Nacidos solo en 1997 

Master Aficionados

Al 31 de diciembre de 2016

PREMASTER

Nacidos 1992/1996  

MASTER A

Nacidos 1987/1991  

MASTER B

Nacidos 1982/1986  

MASTER C

Nacidos 1977/1981  

MASTER D

Nacidos 1972/1976  

MASTER E

Nacidos 1967/1971  

MASTER F

Nacidos 1962/1966 

MASTER G

Nacidos 1957/1961  

MASTER H

Nacidos 1952/1956  

MASTER I

Nacidos 1947/1951  

MASTER J

Nacidos 1942/1946  

MASTER K

Nacidos 1937/1941  

[image: image1.wmf]Y así sucesivamente
DESLINDE  DE  RESPONSABILIDAD

El que suscribe ..............................................................................DNI Nº: ........................................., en carácter de padre/madre/tutor de ………………………………………, DNI N°…………………..

en mi propio nombre y de mis herederos, albacea y cesionarios, por la presente, renuncio a la indemnización por daño y/o perjuicio y libero para siempre de toda responsabilidad a la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE DEPORTES ACUÁTICOS (CADDA); a su Entidad afiliada: FEDERACIÓN CORDOBESA DE NATACIÓN ( F.C.N. ), a la MUNICIPALIDAD DE VILLA RUMIPAL, a los organizadores, a sus miembros, funcionarios, patrocinadores, oficiales, voluntarios y cualquier otra persona, firma, Asociación o Corporación que participe o este de alguna manera conectada con el Campeonato Argentino de Aguas Abiertas 2016, que se disputara el día 19 de Marzo de 2016, en el Embalse del Río Tercero de la localidad de Villa Rumipal, en el cual habrá de participar, respecto a toda acción, reclamación o demanda que haya hecho, que intente actualmente hacer o que pueda hacer en el futuro en contra de CADDA y/o FCN y/o MUNICIPALIDAD DE VILLA RUMIPAL (SIERRAS DE CORDOBA), debido a o por motivos de haberse inscripto y participado en esta competencia deportiva, o por cualquier perdida de equipo o efectos personales antes, durante o después del desarrollo de la misma.

.

          ......................................................                                  .......................................................

                   Aclaración de Firma                                                            Firma del Nadador

          ......................................................                                  .......................................................

                   Aclaración de Firma                                               Firma del Padre/Tutor/Encargado
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